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En Huasco, a 27 de mayo del 2026, siendo las 09:56 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria Nº 

52 el Concejo Municipal, presidida por el Sr, Genaro Briceño Tapia y contándose con la 

asistencia de los Señores Concejales:  
 
   -Srta. Javiera Gallo Orellana 

-Srta. Virginia Villalobos Lopes 
-Sr. Rafael Campos Campillay 
-Sr. Víctor Caballero Alcayaga 
-Sra. María Elizalde Elizalde 
-Sr. Jairo Madrid Fuentealba 

 
 
 

- Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo.   
 

 

 
TABLA 

 
 
 
 1.- APROBACION ACTA SESION ORDINARIA Nº51  
 
 2.- APROBACION DE SUSCRIPCION DE CONTRATO MAYOR A 500 UTM DEL 
“PROCESO DE LICITACION ID 3738-7-LP26 
CONSTRUCCION GRADERIAS Y ADECUACION ESTADIO HUASCO BAJO SUR” 
 
 3.- ACUERDO APROBACION APORTE A SECTOR PESQUERO POR FIESTA DE 
SAN PEDRO. 
 
 4.- ACUERDO APORTE CANCELAR TRANSPORTE DE PARVULOS DEL JARDIN 
DE CANTO DEL AGUA CON FONDOS MUNICIPALES. 
 
 5.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 
 5.1.- ENTREGA MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 1 SALDO INICIAL DE 
CAJA. 
 5.2.- ENTREGA MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 2 ROYALTY PRIMERA 
CUOTA. 
 
6.- PUNTOS VARIOS.   
 



 
1.- APROBACION ACTA SESION ORDINARIA Nº 51  
 
 
Sr. Briceño, solicita a probación de las Actas de la sesión Ordinaria N° 51 
 
El Concejo aprueba sin ninguna observación.  
 
 
2.- APROBACION DE SUSCRIPCION DE CONTRATO MAYOR A 500 UTM DEL 
“PROCESO DE LICITACION ID 3738-7-LP26 
CONSTRUCCION GRADERIAS Y ADECUACION ESTADIO HUASCO BAJO SUR” 
 
Sr. Briceño, dice: someto a la aprobación de suscripción de contrato mayor a 500 UTM del proceso 

de licitación y de 3738-7 -LP26 que es la construcción de graderías y adecuación del estadio de 

Huasco Bajo Sur.   

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO N° 208 

“ACUERDAN APROBAR RECTIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE ACUERDO N° 

45 DE FECHA DEL 27 DE ABRIL DEL 2026, QUE APRUEBAN LOS COMODATOS DE 

MÓDULOS ARTESANALES DE LA AVENIDA COSTANERA SECTOR PLAYA CHICA 

Y CALLE CRAIG, TODOS POR UN AÑO CORRIDO, DESDE EL 1 DE ABRIL DE 2026 

HASTA EL 31 DE MARZO DE 2027” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro 

Briceño Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco y Sres. Concejales: 

Javiera Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. 

Víctor Caballero Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

3.- ACUERDO APROBACION APORTE A SECTOR PESQUERO POR FIESTA DE 
SAN PEDRO. 
 

Sr. Briceño, dice: voy a someter a Concejo primero una carta que nos envió el Sindicato de 

Pescadores Artesanales de la provincia del Huasco, que tiene que ver con la decoración usted tiene 

la carta de nuestro santo Pedro en el muelle, la limpieza del sector del muelle y combustible para 

las embarcaciones que esto también ustedes como Concejales se acercaron también a la necesidad 

que estos recursos sean entregados con anticipación, porque hay una excepción en cuanto a que es 

antes de la fiesta, entonces también se va a hacer y es un monto total de $800.000.-  hay un detalle 

sí que tiene que ver con que después hay encargado de Finanzas los va…   

 

 



Sr. Briceño, dice: esto va entregado al Sindicato de Pescadores Artesanales de la provincia del 

Huasco gracias estimado entonces voy a someter a acuerdo de Concejo el aporte solidario al 

Sindicato de Pescadores Artesanal Artesanales de la provincia del Huasco, por la festividad de 

Fiesta Religiosa San Pedro, correspondiente a la decoración, limpieza y combustible con 

correspondiente a esta misma fiesta por $800.000. 

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 209 

 

“ACUERDAN APROBAR APORTE SOLIDARIO AL SINDICATO DE PESCADORES 

ARTESANALES DE LA PROVINCIA DEL HUASCO, POR LA FESTIVIDAD DE 

FIESTA RELIGIOSA SAN PEDRO, CORRESPONDIENTE A LA DECORACIÓN, 

LIMPIEZA Y COMBUSTIBLE CORRESPONDIENTE A ESTA MISMA FIESTA POR 

$800.000.- (OCHOCIENTOS MIL PESOS)” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco y Sres. Concejales: Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor 

Caballero Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

 

4.- ACUERDO APORTE CANCELAR TRANSPORTE DE PARVULOS DEL JARDIN 
DE CANTO DEL AGUA CON FONDOS MUNICIPALES. 
 
Sr. Briceño, dice: vamos a someter un acuerdo para un aporte, o sea, va a haber devolución después 

por parte de la entidad que es Junji ya se solicita al Concejo Municipal cancelar el transporte de 

párvulos del Jardín de Canto del Agua con fondos Municipales hasta que la institución Junji 

transfiera los fondos, los que serán devueltos en su totalidad a las arcas Municipales, se solicita el 

acuerdo del Concejo Municipal para la cancelación del transporte de párvulos del Jardín de Canto 

del Agua con fondos municipales hasta que la Junji transfiera los fondos, los que serán devueltos 

en su totalidad a las arcas Municipales. 

 

El Concejo conversa. 

 

 

 

 

 

Sr. Briceño, dice: lo voy a leer, así como tendría que quedar se solicita el acuerdo del Concejo 

Municipal cancelar el transporte de párvulos del Jardín Infantil de la localidad de Canto del Agua 

con fondos Municipales, correspondiente a tres millones seis cincuenta mil pesos por el mes de 

mayo, los que serán devuelto por JUNJI en su totalidad a las arcas Municipales. 

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo:       



ACUERDO N° 210 

 

“ACUERDAN CANCELAR EL TRANSPORTE DE PÁRVULOS DEL JARDÍN 

INFANTIL DE LA LOCALIDAD DE CANTO DEL AGUA CON FONDOS 

MUNICIPALES POR UN MONTO DE $3.650.000.- POR EL MES DE MAYO, LOS QUE 

SERÁN DEVUELTOS POR JUNJI EN SU TOTALIDAD A LAS ARCAS MUNICIPALES” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro 

Briceño Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco y Sres. Concejales: 

Javiera Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. 

Víctor Caballero Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba 
 
 
5.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 
  
5.1.- ENTREGA MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 1 SALDO INICIAL DE 
CAJA. 
  
5.2.- ENTREGA MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 2 ROYALTY PRIMERA 
CUOTA. 
 

Sr. Briceño, dice: correspondencia recibida en su mano está la entrega de la modificación 

presupuestaria número uno del saldo inicial de caja y también está la entrega de la modificación 

presupuestaria número dos del royalty primera cuota, yo también lo conversé a primera hora con 

don Carlos Delgado, la posibilidad no qué posibilidad se puedan acercar a hacer consultas o 

también si ustedes quieren tener una reunión en algunos detalles que corresponde a esta 

presentación de modificación inicial de caja y la modificación presupuestaria que corresponde a 

la primera cuota de Royalty así para conocimiento y ustedes ahí internamente me lo me lo pueden 

informar ha terminado el Concejo para poderlo terminar coordinar también con el encargado de 

Finanzas. 

 

Sr. Caballero, dice: Alcalde a la rápida me imagino que usted sabe esto de este aumento de 500 

millones de pesos, esto es por nuevas contrataciones. 

 

Sr. Briceño, dice: no, o sea, que yo sepa que se menciona nuevas contrataciones van más asociados, 

lo que tiene que… 

 

Srta. Gallo, dice: el gasto personal Alcalde. 

 

Sr. Briceño, dice: si tiene que estar asociado a eso también, pero mire, cualquier consulta ahí vamos 

hacerlo con Carlos Delgado.  

 

Sr. Madrid, dice: de hecho, el viernes cinco quedó la reunión que tenemos. 

 

Sr. Briceño, dice: lo que puse ahí yo explícitamente antes del viernes cinco, ya antes del viernes 

cinco. 

 



Sr. Madrid, dice: ahí tiene que estar el Director de Finanzas igual si podemos… 

 

 
6.- PUNTOS VARIOS.   
 

Srta. Gallo, dice: buenos días a los presentes y a los que me siguen por redes sociales mi primer 

punto vario tenía que ver con tema de luminaria, cual lo hablamos antes de la reunión y se pudo 

dar respuesta espero que salga la cápsula para que la comunidad se informe en el proceso que 

estamos estancados en estos momentos y por qué no, no se ha podido ejecutar el proyecto, el 

segundo punto, Alcalde, es ver si usted le puede dar la autorización a Rodrigo Cortés, donde se 

pueda adquirir asfalto frío para poder hacer la reparación de algunos baches que tenemos en lo que 

es la peregrinación de los bailes religiosos, porque tenemos muchos sectores ya sí hay sectores 

como el muelle y sectores que están, más hacia la población O’Higgins, donde hay muchos baches, 

que hemos tenido accidentes en fiestas pasadas lo otro es ver si es que ese día se va contar como 

lo hemos hecho ya hace dos fiestas atrás, con respecto al tema ambulancia y la camioneta de 

seguridad Municipal, que es la que ha venido acompañando la procesión es útil si usted podría otra 

vez solicitar el apoyo de del organismo competente. 

 

Sr. Briceño, dice: de lo que puede hacer el consultorio o lo que pueda hacer la Mutual o la 

Asociación de Seguridad. 

 

Srta. Gallo, dice: s, que vaya acompañando en este caso los bailes religiosos, porque hemos tenido 

y se lo hemos comentado, el tema de los desmayos de algunos bailarines y esas cosas que no se 

quede solamente en un lugar.   

 

Sr. Briceño, dice: porque a veces los desmayos que sufren algunos calambres que tienen. 

 

Srta. Gallo, dice: claro en las últimas dos fiestas usted ha prestado o no ha brindado la participación 

de dos Tens por procesión, que son las más largas, la del sábado y la del día domingo y el último 

punto vario era con tema de seguridad, pero mañana tenemos la reunión de seguridad donde está 

Carabineros, PDI, Gendarmería, está la delegación presidencial también yo creo que los puntos de 

seguridad mejor tocarlos mañana en esa reunión donde nos pueden dar mayor respuesta. 

 

Sr. Briceño, dice: le sugiero que son integrantes que después del Concejo se acerquen a hablar con 

Evelyn para que pueda agregar en algún punto que a lo mejor porque ella me manda, me envía la 

tabla y están los puntos varios y a veces, yo mañana voy a ser bien sincero, tengo que a las 12:30 

me tengo que reunir con el Seremi de Vivienda, don Maximiliano Barrionuevo y la del Concejo 

queremos empezarlo a las 11, pero para que a lo mejor no quede como un punto vario y queda más 

delegado que lo pueda agregar Evelyn a lo mejor alguna de ustedes que sea dentro de un punto 

más de un punto a tratar, más que un punto vario.   

 

Srta. Gallo, dice: y por último Alcalde es el tema de oficializar  mediante algo escrito el tema de 

la ambulancia Alcalde el otro día lamentablemente pasó una situación con una persona que no era 

de acá, lamentablemente el chico no sobrevivió, se demoró más o menos una hora en que llegara 

la ambulancia, no nos puede pasar eso, no nos puede volver a pasar que la ambulancia no llegue a 

la final, en el entretanto de que se hace la llamada, la persona que está llamando pelea con la 

persona del SAMU porque la persona del SAMU le pregunta que el tema de los signos vitales te 



pregunta el tema de las pulsaciones y son cosas que uno no maneja y pasó el deceso fue fatal, 

lamentablemente falleció y no se le prestó ayuda, solamente por el tema ambulancia no llegó y no 

y la ambulancia no nos corresponde acá el hospital de Huasco, el hospital de Huasco no tiene la 

culpa de que la ambulancia no salga eso lo tiene que ver ya a nivel central, porque la ambulancia 

se está llamando a Copiapó de Copiapó, recién están dando la salida entonces que oficialicemos el 

ver un otro método no sé la Municipalidad pasar un celular, una red más que sea más de Alcalde. 

 

Sr. Briceño, dice: yo me recuerdo haber estado viendo ese tema con alguno de ustedes en una 

reunión de tantas que hemos tenido, pero se vio y lo estuvimos viendo con el equipo, no sé si fue 

con Salud Municipal, que nosotros no, que no nos compete estuvimos viendo eso.   

 

Srta. Gallo, dice: eso sería alcalde porque lo otro lo he podido ir solucionando mediante 

Departamento y gracias a la puerta de entrada que nos da usted con cada Directivo.  

 

Sr. Briceño, dice: si con respecto a la luminaria y lo conversamos antes de esta cápsula que va a 

explicar un poco el proceso de luminaria y además también está y antes que empezara el Concejo 

del estadio les voy a hacer llegar los puntos críticos que nosotros tenemos con disponibilidad 

presupuestaria que lo había solicitado el Concejal Madrid la semana pasada, ya con algo más 

concreto, los puntos donde nosotros vamos a con fondos Royalty vamos a auxiliar o mejorar la 

disposición de los lugares que está justo dentro de lo que nosotros tenemos definido y lo que nos 

presenta la encargada que también es Jocelyn Cifuentes que también cumple una labor bien 

importante con temas de emergencia y los otros también ahí los voy a ir asociando. 

 

Sr. Caballero, dice: bueno, los mismos puntos de siempre, el tema de cuándo lo vamos a ver antes 

del cinco, dice el tema del faro, tema del cableado.            

 

Sr. Briceño, dice: el tema del cableado por lo menos usted sabe y no sé si estuve en esa reunión 

que se compartió por la SUBTEL en el Ministerio de Energía, que tiene que ver un proceso también 

que el Estado va a asumir nosotros también vamos a levantar lo que podamos retirar, porque 

también hay una normativa.     

 

Sr. Caballero, dice: lo que podamos retirar por mientras lo podemos cortar, que está colgando en 

el suelo.    

 

 

Sr. Briceño, dice: con fecha de agosto, septiembre del año pasado el Departamento Ambiental 

envió la información a la SUBTEL, si quiere después se lo envío a los correos.                

                       

Sr. Caballero, dice: si están se pueden mandar varias veces y el tema de transparencia por el tema 

de las deudas, quedamos de le habíamos solicitado que hiciera un comunicado, un video, así como 

hizo el de las luminarias de emergencia para que la gente sepa, porque como salió en El Zorro 

Nortino, los otros medios también preguntan después uno pone las redes sociales, se enojan 

entonces sería bueno que el Municipio sea transparente con la comunidad y hable de las tres 

últimas causas. 

 



Sr. Madrid, dice: buenos días a la comunidad, yo voy a tener poquitos puntos, pero solamente 

Alcalde lo vimos de las luminarias que ya nos explicó, que se tienen que ir a una licitación con la 

nueva arreglo de las luminarias que nos explicaba, también más tarde nos vamos a juntar con Don 

Oscar para ver lo que nos pregunta la gente por la conformación del COSOC, mañana tenemos 

reunión de seguridad también tenemos reunión de planificación por la fiesta de San Pedro, también 

para ver Alcalde en el segundo semestre el Fondeport habíamos quedado que se… 

 

Sr. Briceño, dice: hay que asociar que una es la que la beca deportiva y el fondo deportivo y eso 

hay que trabajar bien porque va a ser por única vez que lo vamos a dar en el año y lo queremos 

hacer a partir del segundo semestre y lo que más pedimos y lo me lo pide acá el Secretario 

Municipal, que es una obligación la vigencia de las instituciones deportivas lo que quiero quitar 

los puntos varios, pero es un tema que es importante que nos y lo reclaman después nosotros. 

 

Sr. Madrid, dice: bueno, en la próxima reunión que está invitado Finanzas no olvidar que está 

invitada es también la encargada de seguridad que también para ver el proyecto de seguridad que 

vamos a implementar, y ahí nos van a explicar varios puntos de verdad no tengo mi voz y todo, 

pero acá Alcalde que se los voy a entregar a cada colega para que lo revise como siempre y en el 

próximo Concejo se lo voy a entregar oficial a usted y al Secretario Municipal está el proyecto de 

la inversión Municipal sobre el la adquisición del bus Municipal, aquí están tanto los pros, los 

contras y los beneficios que nos trae al Municipio en un tiempo prolongado de 5 a 10 años de la 

inversión que se debería realizar porque no sale obviamente mucho más costoso seguir arrendando 

buses y yo sé que usted lo hace también internamente y se agradece su gestión, pero si necesitamos 

un bus municipal que hace tiempo que en diciembre no habíamos comprometido entre todos que 

era una muy buena idea es una muy buena inversión y aquí sale todo Alcalde para que lo vea 

Finanzas, Secpla y todos los colegas y que si hay alguna duda de todo lo puedan también 

modificarlos como trabajo que siempre hemos trabajado en equipo, teniendo nuestras diferencias 

no, pero siempre hemos trabajado en equipo a favor de la comunidad, así que, se los voy a entregar 

hoy día a mis colegas por correo, también a las demás personas que correspondan y ya en el 

próximo Concejo, ojalá tenerlos listos si hay alguna modificación y entregárselo oficialmente 

Alcalde.  

 

Sr. Briceño, dice: eso se agradece, para no terminar, el fondo deportivo está asociado a la segunda 

modificación que se tiene que hacer con respecto a los fondos del Royalty, estamos entregando lo 

que son las becas deportivas, que igual paso el día viernes toca la actividad sí, y sabemos que yo 

voy a ser bien sincero recibí por parte del deportista , yo recepcionó la carta después yo tengo que 

conversar también con la Comisión esto no quiere decir que porque hay una costumbre que creen 

que porque el Alcalde recibe la carta da por hecho que va a haber un cambio no, yo solamente 

recepcionó atiendo y de ahí puedo tener la disponibilidad de qué ocurrió, como también ocurrió 

con una beca estudiantil que a veces las personas quedan fuera y tienen como asociados al fondo, 

entonces el mal momento que a lo mejor puede vivir un estudiante o un deportista que a lo mejor 

tiene asociados fondos, pero también atender que la Comisión trabaja responsablemente hay 

criterios, hay criterios deportivos en sentido de que yo no sé, soy deportista, pero que haya tenido 

premios antes del 2024, pero a mí me están midiendo por el año 2026 o 2025, que hay que darle 

respuesta como corresponde a veces, claro, puedes tener una trayectoria deportiva, pero justo ese 

año que tú postulas, a lo mejor la Comisión hace alcance que los méritos deportivos son en el 

momento y no por una trayectoria podríamos tener varios deportistas o deportistas que podrían, 



pero siendo respetuosos también recepcioné la carta por parte de profesor de Educación Física y 

además he apoya bastante a deportistas de la de la comuna que no están no solamente acá están 

algunos deportistas futbolistas en Coquimbo, pero la recepción y ahí me voy a dar usted es parte 

de la comisión, cierto después hay preguntar qué, pero yo los antecedentes que me hace saber el 

encargado de deporte tiene que ver con esta particularidad que se pide por año en ejercicio y el 

fondo Deportivo también tiene que ser asociado a una comisión que permita que lo que se va a 

entregar después se pueda rendir yo entrego y que el fondo se da por única vez, pero nosotros no 

podemos estar pues asociando otro aporte. 

 

Sra. Elizalde, dice: buenos días a todos los que están detrás de la plataforma, yo tengo tres puntos 

Alcalde, primero en el sector Las Heras está entre calle Hilda Escárate y Vista Hermosa, Villa San 

Pedro hay dos lomos de toro que están sin pintar,  así que le encargo eso Alcalde, por favor, que 

mi segundo punto yo hace, no sé, más o menos como dos semanas envié una solicitud dirigida a 

usted, Alcalde, con respecto a unas veredas que están en muy malas condiciones en un sector donde 

es muy transitado por estudiantes, por apoderados y por gente en general que es cerca de la Escuela 

del Olivar de Huasco Bajo esas veredas están fuera de locales donde se llena 

 con los niños entonces está realmente yo le mandé la foto y todo. 

 

Sr. Briceño, dice: yo le envié al Director de Dideco para que lo vea como levantamiento social y 

al lado de dos negocios sí, y no sé si lo voy a Secpla o a las dos, pero uno de los dos. 

 

Sra. Elizalde, dice: bueno, y mi tercer punto que es más, menos para que quede grabado aquí en 

este Concejo, que lo hemos tratado, y que se agradece por a través de los años, yo creo, décadas 

como todos sabemos en muchos sectores de Huasco, las luminarias están a muy mal traer por los 

años que tienen de uso y en el muelle fiscal igual en el muelle fiscal, las luminarias por años si 

bien la Municipalidad siempre ha tenido el respaldo de ir a arreglarla con un contratista a través 

de la señorita Jocelyn Cifuentes, son temporales, sin ofender con la palabra, son parches, son 

parches yo sé que el Municipio siempre ha tenido la buena voluntad de realizar estos trabajos, pero 

se necesita una gestión, que sea a través de los años, porque no solo esto provoca molestia al sector 

pesquero, al pesquero hace poco un pescador cayó al agua, porque ahora las luminarias prenden 

un cierto horario, pero la madrugada se apaga, supuestamente ayer y a ir nuevamente el contratista 

con la señorita Yoselin yo no sé qué pasaría anoche, pero esto necesita un proyecto permanente yo 

sé que el Ministerio de Obras Públicas, quien es responsable de los muelles fiscales a través de 

Obras Portuarias, pero si las luminarias también son de uso público y tienen que ver también con 

la Municipalidad, entonces, aparte que esto está en contra del turismo Alcalde el muelle fiscal es 

un sector turístico y no podemos tener las luces del muelle fiscal semanas apagadas, después se 

prende yo sé que el Municipio lo reiterado y también el sector pesquero, ha hecho todo lo posible 

por ayudar con esta problemática tan grave, porque es grave, que el sector pesquero esté trabajando 

en la jibia y en la madrugada tengan que subir a oscuras, así que eso le encargo, Alcalde sí tal vez 

se podría hacer un proyecto que termine con esta problemática sí, quizás con fondos Royalty no 

tengo idea pero tratar de solucionar este problema, que es grave Alcalde.   

 

Sr. Briceño, dice: yo quiero un poco lo que usted mencionaba como punto y también lo mencionó 

antes Javiera, Víctor y un poco el detalle yo les voy a enviar porque esto ayer me llegó por parte 

del Departamento de Aseo y Ornato, lo envió Jocelyn, que tiene que ver también con don Rodrigo 

Ortega, la cual me mandó lo que es el proyecto dice la Macrozona, que es zona centro, establece 



sector, ubicación, monto, ámbito de si es crítico o no mi proyecto, por dar un ejemplo, no un 

ejemplo en realidad Avenida Lautaro, Paradero La Roca, el valor son 6 millones es crítico alto y 

el proyecto se llama Suministro e instalación de sistema de Luminaria Autónoma ,esta Avenida 

Costanera, Estacionamiento, Playa Grande, está muelle fiscal, está el Varadero, está el anfiteatro, 

el anfiteatro el que tiene mayor montos son 23 millones porque se tiene que hacer una construcción 

de red subterránea aumento de potencia en escenarios para eventos masivos en el varadero, 

mejoramiento de iluminación en área delimitada, en el muelle ahí está la construcción de una nueva 

de alumbrado público, no va relacionado con la reposición y en estacionamiento Playa Grande 

dice extensión de red para continuar con servicio continúo, y el otro tiene que ver con sector Villa 

Las Palmas, acceso a Huasco, calle Sotomayor con carretera C-46, situación crítica no voy a dar 

monto porque eso después internamente y es reparación total del sistema de alumbrado del sector 

Huasco tres, Hospital Huasco, Calle Cautín, que también es una situación crítica extensión de red 

para continuar con el servicio, Villa Victoria, sector Plazoleta, ubicación Calle Playa Brava con el 

Faro es situación crítica, construcción de nuevo de nuevo alumbrado público sector Huasco Bajo 

frente a la Posta Rural, Pedro Aguirre Cerda, Nivel de crítico es crítico, es medio, pero igual es 

suministro de instalación de sistema de iluminación autónoma luminaria solar plazoleta Pedro 

Aguirre Cerda, construcción de nuevo alumbrado público, población los Olivos Área verde calle 

Los Olivos y Los Álamos, aspecto crítico es medio es reparación de red de alumbrado público y 

pagado y pagoda, pagoda eso total de todo eso son 59 millones y nosotros tenemos definido 60 y 

esto está asociado a los fondos provenientes del Royalty entonces eso no tiene que ver con las 

reposiciones que se tienen que hacer, el proyecto que también lo vamos a informar a la comunidad, 

que tiene un tema administrativo, pero en lo concreto está establecido ya Rodrigo y yo le envié 

ayer le respondí el correo a Jocelyn, que antes del 10 de junio nos tenemos que juntar porque esto 

no sabemos si vamos a hacer una licitación completa como lo había solicitado, o lo vamos a hacer 

por fase, entendiendo que hay puntos críticos, hay puntos y puntos medios, quizás la población va 

a decir toda la población ejemplo, pero esto en estos momentos hay un análisis del equipo de 

Operaciones que lo levantó y que son los lugares más críticos por lo menos tenemos, si ustedes lo 

ven, son como 15 lugares críticos entre Huasco Centro, alrededores y considerando nos van a hacer 

algún alcance a lo mejor los vecinos del Pino, que también nos han ya eso también lo vamos a 

tener que agregar, pero ya hay un fondo definido que son 60 millones de un total, que son 59 

millones, que hay una diferencia que, pero tenemos que apurar si lo vamos a hacer una licitación 

por parte o una licitación general en los próximos días, entonces estamos dando, por lo menos 

estamos dando respuesta de que sí están los fondos, siempre pasa el aspecto administrativo, que es 

un poco más de y en eso se dilata y hay que entender que la comunidad, aspecto administrativo va 

a tener toda la paciencia, pero también se agota entonces queremos ser prácticos por lo menos ayer 

esto me llegó ya con fecha de poder tener reunión, yo le solicité al que por correo que antes del 

diez, antes del miércoles 10 nosotros podamos tener definido todo el trabajo y ahí no vamos a tener 

problemas que usted también nos oriente, nos sugieran y si quieren ser parte también de estas 

reuniones, que lo concreto es concretar.  

 

Sr. Campos, dice: buenos días bueno, para no ser reiterativo redundante con los demás puntos 

varios, voy a eliminar lo que tenía que ver con luminarias, pero sí se ha ido haciendo 

levantamientos por parte del contratista Alcalde, igual nos quedan hartos puntos todavía si y el 

otro punto, bueno, dentro de las reposiciones más que de las solicitudes, ayer se terminó de…, se 

instaló, se reinstaló perdón nuevamente el disco pare que hacía tanta falta en cruce con carretera 

con ruta-46, específicamente sector Las Rocas, dado que ya habíamos tenido historial de accidente 



ahí, independiente de quién tenga la culpa, el que sube, el que cruza e independiente accidente es 

lo que queremos evitar así es que llamar más que nada al cuidado de lo que son los letreros, a veces 

cosas tan mínimas como esas nos pueden traer grandes complicaciones, un disco pare, para los que 

conducimos sabemos que es una señal de alto respeto, como todas las señales que nos indica la ley 

de Tránsito pero ese punto en particular es crítico, sobre todo cuando las personas no tienen esta 

precaución al momento de conducir, también agradezco, aprovecho agradecer a los vecinos que 

muchas veces alertan cuando algún vehículo, sectores que no hay cámaras, que no hay testigos, 

pasan a llevar o a veces por maldad, también se pasan a botar los letreros, son los que informan 

cuando estas situaciones pasan a ser una falencia en cuanto a lo que es la instalación de los letreros, 

así es que no muchas gracias porque la gente, las personas, los vecinos siempre nos están 

informando a todos aparte del a todos los miembros del Concejo y eso hace el trabajo en conjunto 

con Operaciones, tránsito y los respectivos Departamentos así es que más que nada eso. 

 

Sr. Madrid, dice: Alcalde también el ayer se comunicó una vecina conmigo también referente a la 

seguridad, esta en calle Miramar con calle Condell, está la bajada obviamente al colegio English 

Collage también y en calle Miramar, con esquina Condell han pasado varios accidentes porque no 

respetan el ceda el paso y no está pintado también por el cruce de los escolares. 

 

Sr. Briceño, dice: hay un tema, no me voy a cambiar de allá hay un tema con un ceda el paso que 

yo pregunté acá, del que está fuera de la Mireya Zuleta le dije por qué no se mira ese según lo me 

informaron, se tiene que salir fuera de servicio, no sea lo tienen que sacar de ahí pero por favor 

pinten para que diga ya no está habilitado, informemos a la comunidad porque a veces los cambios 

los podemos entender nosotros en la interna de la Municipalidad pero la comunidad. 

 

Sr. Madrid, dice: entonces para porque obviamente vienen de Pinamar desde plan 45 más 

específico Dorgambide cierto pasan los vehículos muy rápidos hacia Condell y ahí está subiendo 

lo que es el transporte público, también los furgones de los colegios y los niños también que van 

caminando hacia el colegio y así podríamos hablar o hacer una gestión Alcalde con tránsito para 

evaluar unos posibles futuros, unos pares de ceda el paso y el pintado Rafita también de las cuatro 

esquinas que está el colegio también ahí es zona escolar. 

 

Sr. Briceño, dice: ya Concejal cerramos la Sesión. 

 

Siendo las 10:30 se termina la reunión. 
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